
 
                            ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA 

Una Profesión Honorable 
DIRECCIÓN GENERAL DE DRAGAS, PRESAS Y BALIZAMIENTO 

CODIGO DE ETICA 
 

Las Comisiones de Ética Pública (CEP) son organismos de carácter cívico, 
integrados por servidores públicos que promueven valores, principios y normas de 
conducta a lo interno de las instituciones públicas donde operan. Las CEP se 
constituyen en medios de fortalecimiento institucional, en tanto que desarrollan 
acciones que procuran la correcta y honesta prestación de servicios públicos. 

Las CEP reciben el acompañamiento, monitoreo y asesoría de la DIGEIG para el 
diseño de sus Planes Operativos y para garantizar el alcance de sus objetivos. De 
igual manera, los integrantes de las CEP son capacitados y entrenados mediante 
Diplomados y otros cursos, para un mejor desempeño de sus funciones. 

LAS COMISIONES DE ÉTICA PÚBLICA (CEP) TENDRÁN LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 

a) Servir de ente promotor de la vigencia y el fortalecimiento de la ética, la integridad 
y la transparencia. 

b) Dar seguimiento al cumplimiento de los lineamientos contenidos en el Código de 
Ética Institucional. 

c) Diseñar, administrar, actualizar el Código de Ética Institucional y velar por su 
aplicación en todas las áreas de la institución. 

d) Asesorar al personal sobre las dudas respecto de la interpretación del contenido 
de los Códigos de Ética Institucional. 

e) Desarrollar acciones y promover el cumplimiento de los fines públicos o la misión 
a la que está destinada la institución. 

f) Analizar y recomendar acciones sobre las consultas recibidas con apego a las 
normas éticas, morales y la legislación vigente. 

g) Monitorear y evaluar el cumplimiento de los compromisos asumidos por parte de 
los directivos titulares de las instituciones en el marco de la ética, la transparencia y 
la integridad en la gestión pública. 

h) Actuar de oficio o a petición de las partes ante cualquier situación que tenga 
conocimiento sobre posibles vulneraciones a la ética, integridad o transparencia. 



i) Empoderar a la DIGEIG de las denuncias recibidas de los usuarios, servidores 
públicos de su institución y/o rumor público sobre supuestas violaciones en perjuicio 
del Estado, la sociedad dominicana o los servidores públicos, al régimen ético y 
disciplinario y al régimen de prohibiciones establecido en la Ley Núm. 41-08 de 
Función Pública y cualquier otro régimen de incompatibilidad y prohibiciones aplicable 
a los servidores públicos en su institución. 

j) Elaborar y disponer de una Base de Datos de sujetos obligados a la presentación 
de Declaración Jurada de Patrimonio y la suscripción del Código de Pautas Éticas. 

k) Requerir la firma de los Códigos de Pautas Éticas a los funcionarios nombrados 
por decreto presidencial, promover y evaluar semestralmente su cumplimiento, 
presentando oportunamente los informes de evaluación a la Dirección General de 
Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

l) Promover la presentación de la Declaración Jurada de Patrimonio, los Informes 
Financieros y demás compromisos en el marco de la transparencia y la rendición de 
cuentas, a los que estén obligados los servidores públicos de su institución. 

m) Promover, monitorear, instruir y dar seguimiento a la participación de los 
servidores públicos de su institución en los cursos obligatorios sobre Ética pública 
desarrollados por las autoridades competentes. 

n) Elaborar y mantener actualizados los diagnósticos y/o Mapas de Riesgos de 
Corrupción y aplicar los controles de prevención correspondientes. 

o) Notificar a la DIGEIG las irregularidades e incumplimientos detectados en el marco 
de las atribuciones de la CEP. 

p) Administrar los Buzones de Denuncias, regular su apertura, manejo y seguimiento 
a las denuncias presentadas. 

CÓDIGO DE PAUTAS ÉTICAS DE LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA: 

1) HONRAR con mis actuaciones y comportamiento, la función en la que he sido 
designado(a), cumpliendo con el compromiso de servir a las personas y a la Sociedad 
Dominicana en su conjunto. 

2) SOMETER mis actuaciones, a lo pautado en la Constitución de la República, en 
este Código de Pautas Éticas y en el Régimen Ético y Disciplinario establecido en la 
Ley No. 41-08 de Función Pública, cuya implementación asumo como prioridad, en el 
entendido de que la Sociedad Dominicana demanda la puesta en marcha de un 
sistema de consecuencias que estimule el cumplimiento de la ley y penalice las 
conductas inadecuadas. 

3) ADMINISTRAR los bienes del Estado que me han sido confiados en el cargo que 
he sido designado, con honestidad, equidad, eficacia, eficiencia y transparencia, 
acorde a los principios estratégicos de planificación, coordinación y adecuada 



colaboración con las restantes dependencias del Gobierno y la sociedad, 
maximizando la utilidad de la cooperación y el trabajo en red. 

4) TRABAJAR con entusiasmo, dedicación y sin discriminación de cualquier 
naturaleza y mantener una relación de respeto con el personal, fomentando junto a 
ellos integridad ética y moral, respeto mutuo, trabajo en equipo y liderazgo, para 
obtener los mejores resultados posibles al menor costo. 

5) CUMPLIR Y PROMOVER continuamente el respeto a la Constitución y las leyes 
aplicables al sector público y las normas de control interno en República Dominicana 
y en cualquier otro país, estudiándolas, conociéndolas y contribuyendo a su difusión. 
En caso de que tenga alguna duda, procuraré asesoría legal en las instancias que 
corresponda, entendiendo que me está prohibido adoptar cualquier medida o decisión 
que pudiera constituir una violación a la normativa vigente. 

6) TRABAJAR con empeño en el mejoramiento de los procesos que ejecuta la 
institución donde laboro, asegurando que las personas reciban los servicios y 
atenciones que requieran en tiempo oportuno y evitando el uso de canales no 
formales para su obtención. 

7) RESPETAR los derechos y cumplir los deberes establecidos para quienes laboran 
en la administración pública, promoviendo la excelencia, evitando todo abuso y 
discriminación de cualquier naturaleza, reconociendo el valor de cada persona. 

8) RECONOCER la igualdad de los ciudadanos ante la ley, para la ley y por la ley y 
la autoridad de las instituciones delegadas para supervisar, investigar e intervenir en 
caso de necesidad, duda o sospecha. 

9) EVITAR mi participación personal, en asuntos donde pueda existir conflicto de 
interés míos o de familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad. 

10) ACTUAR apegado al cumplimiento de la Constitución de la República, las leyes 
y la moral pública, basados en el respeto a la dignidad humana y al régimen de 
derecho que debe normar la vida en Sociedad. 

11) OBJETAR enfáticamente situaciones donde exista sospecha de ilegalidad, o 
donde haya indicios de abuso de poder, o resulte la situación carente de la 
transparencia que deberá acompañar todo acto del gobierno y de la administración 
pública, reconociendo el deber de denunciar ante la autoridad competente en caso de 
resultar alguno de los supuestos. 

12) RECHAZAR dádivas, regalos, incentivos o beneficios privados, de manera 
personal o a través de intermediarios, para beneficio propio o con el interés expreso 
de quien la ofrezca de recibir servicios o acciones vinculados al cargo que ocupe o a 
los servicios a cargo de otros funcionarios en cualquier ámbito de la administración a 
la que pueda tener acceso directa o indirectamente. 



13) NEGARME a utilizar todo tráfico de influencia y a realizar cualquier otra actividad 
que afecte la imparcialidad de las prácticas públicas o comprometan la moralidad 
gubernamental. 

COMPROMISO ETICO DEL DIRECTOR DE DRAGAS, PRESAS Y BALIZAMIENTO 

"Por un Gobierno Ético, Eficiente, Transparente y Cercano a la Gente" 

 Es de todos conocido que los comicios del pasado 5 de julio concitaron el apoyo de 
amplios sectores de nuestra sociedad que abrigan la esperanza de lograr el 
funcionamiento independiente de los poderes públicos y de hacer realidad los 
postergados cambios en la administración del Estado, como la modernización y 
coordinación de sus instituciones, para así garantizar a los ciudadanos los derechos 
que les otorgan la Constitución y las leyes. 

 Que nosotros, integrantes, por tanto, responsables, de los sectores centralizados y 
descentralizados de la Administración Pública designados por el Presidente 
Constitucional de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, tenemos el 
compromiso de trabajar en el implemento de un modelo de gestión al servicio de los 
ciudadanos. 

 Que, además, habiendo comprobado que la separación entre promesas y resultados 
o, lo que es lo mismo, entre palabras y realidad, ha venido causando frustración en 
los ciudadanos, por lo que es absolutamente necesario que los que hoy nos iniciamos 
como funcionarios públicos, asumamos la obligación de elevar los niveles de 
confianza ciudadana en las instituciones estatales.  

Que, reconocemos a los dominicanos que residen en nuestro territorio, así como los 
establecidos en la diáspora, demandan detener y combatir la corrupción e integrar al 
Sistema de Justicia la acción de una Procuraduría General independiente, así como 
fortalecer la cultura de la ética entre los funcionarios del sector público, y que el 
gobierno ha asumido el compromiso de cumplir con estos reclamos.  

Que, Luis Rodolfo Abinader Corona, en su condición de Presidente Constitucional de 
la República, nos comunicó su convicción de que los principios éticos, las normas de 
transparencia, la rendición de cuentas, el manejo correcto de los fondos públicos, la 
eficiencia y las prácticas de buen gobierno, serán normas esenciales en el ejercicio 
del periodo constitucional para el que ha sído elegido,  

Por tanto, ante la ciudadanía, nuestras familias, las instituciones de control 
administrativo definidas por la Constitución y las leyes y el Presidente Constitucional 
de la República, declaramos que ejerceremos 8 nuestras funciones: 1.- Actuando con 
apego a la Constitución de la República y al ordenamiento jurídico legal o 
reglamentario vigente en el país,  

así como a los actos que emanen del Poder Ejecutivo y demás poderes públicos. 2.- 
Siguiendo los lineamientos del programa de gobierno que, como candidato, Luis 
Rodolfo Abinader Corona propuso a la sociedad; y que, fuera necesario realizar 



algunos cambios en los aludidos lineamientos, daremos las explicaciones necesarias, 
0 asegurando de antemano,  

que estos sólo obedecerían al logro de una mejor distribución y ejecución de los 
recursos presupuestarios. 3.- Observando los principios y valores éticos y de 
integridad propios de la función pública, siempre con una actitud de humildad, decoro, 
honradez, y una conducta intachable tanto en la vida pública como en la privada. 

 


